
          Maestria en Derecho 
          Constitucional y Amparo 

 

El Instituto de Estudios Superiores “Manuel José de Rojas” se preocupa por el 
fortalecimiento de los profesionales del Derecho de nuestra Ciudad y región, ofreciendo el 
programa de la Maestría en Derecho Constitucional y Amparo, cuyo enfoque es la 
investigación, la docencia y sobre todo, la profesionalización de sus egresados. 

1.- v y los sistemas jurídicos contemporáneos. 
2.- Obtener técnicas y habilidades para el ejercicio del Derecho Procesal Constitucional. 
3.- Promover la realización de investigaciones en el área de Derecho Constitucional y Amparo. 
 

 

1er Semestre 

Historia del Derecho Mexicano y Constitucionalismo 
Sistemas Jurídicos, Políticos y 
Económicos 
Teoría de los Derechos Humanos y 
Sistema Nacional e Internacional de su 
Defensa 
Teoría de la Constitución y su 
Defensa 
 

 

2do. Semestre 

Teoría Pedagógica 
Principales Corrientes Políticas Mexicanas 
Poder Ejecutivo 
Poder Legislativo 
Poder Judicial 
 
 
 
3er Semestre 
 
Didáctica y Sistemas de Enseñanza en 
Amparo 
Antecedentes y Principios Fundamentales 
de Amparo 
Partes en el Juicio de Amparo 
Improcedencia, Sobreseimiento y Caducidad 
Amparo 
Indirecto 

4to. Semestre 

Seminario de Tesis 
Amparo Directo 
Sentencia y su Cumplimiento en el 
Juicio de Amparo 
Los recursos en el Juicio de Amparo 
Amparo en Materia Agraria 
 


